
papel de las CAVSAS, y MOriVdS, OVÉ LAi

Vniverlídadjy EÜudio General de la Ciudad de Zaragoza tiene,pará

aver deliberado en Clauftro pleno las reíoluciones que acordó

en los dias i.de ^gotto,y zz. de Setiembre •

del año de i6pi.

L día i. de Agofto dé efté prcfént,e año de lá^i. délibcrcí íá

Vnivcrfidad, y Éftudio Gencrál de la Ciudad de Zaragoza ett

faCIaliftro^enoiqüclaCatedfa de Artes iridiferenre quedií

concretada , y deftinada i la opiníób
, y dodriná dbl Dodoí

Subti!, y •Mariano Efeoto, de la Religioli Seráfica
,
por los tóó-

tivos figuienrcs. ,

’

Lo primero, por aver moftrado la e^poíiéñciá , (^üe la váéancc de efta Cá*-

tedra indiferente ha fido caufa de graves inquietudes, y efcandaloS ,
contra lát

difeipUna, y eníeñanza publica de los Eftudiantes
,
por emplearfe los MaeC-

tros,y Difcipulos de entrambas opiniones , Tomifta , y Suarifta , éh rliidofas

negociaciones, folicicudes, violencias, y foborhós, que fólo producen vna totál

deítruccion de la quietud publica de la Efcucla
, y común aprovechamiencb

de los Eftudiantes.

Lo fegundo,,qüe áviendo vacado dicha Cátedra indiferente der^ciro del fd-

.gundo año de curio, por muerte del Doctor Domingo Pérez , han fido^ y fori

fas diligencias que fe hazen para fu provifíón ( aun rtiirandolá tábdéíeícos)

jnuy violentas, y defvfadas
,
que fe halló rccufado él Kecof de éfta Vniveríí-

"dad, inventariados loS Edictos, aprehendida la Vniverfidad, el Confejo de
" Keal i\udiencia dado por fofpechofo, la Corte del lüfticiá dé Aragón empicá-*

^da vnicamencé en los recurfos Forales, de que fe valen las parcialidades dé
entrambas opiniones, Tomiftá,y Süatiíta,y la Ciudad con fumó dcíeónfüeloi

pues viendo tan infauftos, y efcandalofos principios en la provifion de dicha

Cátedra indiferente , folo puede efpcrar vn continuado defafofsiégo en fuá

'vezinos, y
habitadores.

Lo tercero
,
porque vna de las Catedrás de Teoíogiá de éítá Vníveríldad¿

cftando concretada,y deítinada para la opinión, y doctrina del Subtil Doclóé

Efcoio, es muy conforme a razotl, qué lé cotréfponda otra Cátedra de Artcs^

fingularménte fierido Maeftro vniverfal de toda la Religión de S. Franéifcóji

conocido eñ todod Orbe , venerado en fus Efcuelas
, y engrandecido por U

Iglcfia Católica con los honrofos títulos de Doctor Sübcil,y Máfiáño, por pri-

xner Defeníor de la pureza original de la Virgen Santifsin1a,Nüefl:rá Señora*
Lo quárco, por el mayor aprovechanllento de los Eíludiantes

,
pués á vifta

de la variedad de opiniones, y opoficion de doctrinas, ícrá el oro de lá-verdácí

jijejor examinado en el crifol de las fogofas
, y ardientes dfl^ucás

, y el fruto

,que fe COnfíga mas faZonado
,
por el continuo riego que recibirárí laS^nuevás

plantas de dicha Vniverfidad^ con las aguas criílalinas dé eílos ctes éaudalofos

•Ríos deéritdicionjy dodrina*. qué fue la ra 2on
¿
quc liiovió el Real animo dc

fu Mageftad (Dios le guárde) para eftablecér.y perpetuaren Cátedra las opi-

Jalones Tomi(l:a,y Suarifta, como confta del Éftatuto,y adición al ti$ 37. de los
¡Bftatütosdc losCarcdraricos de Artes:y¿/85. •

, ,
io quinto, que el medio de la alternativa

,
que en tiempos paCTados fe dlf^



4ufrio co la opinión Tomifta, y Suarifta para la tercera Cátedra indiferente,

es irapraaicablc, por fer expueílo a mayores inconvenientes,y mas peligrofas

Contiendas en Jas Cátedras de Teologia, que fe dan por Votos de Eftudiantes,

• quando quiera que vacaren perpetuamente, pues aquella de las parcialidades,

qué ha gozado trcs.óícis años del turno antecedente en Artes, fe hallará en

Teologia con doblado numero’de. Votos para alzarfe con las Cátedras de la

facultad ,
que entonces vacaren j y el loceder efto miftno dentro de feis años,

i beneficio de la otra parcialidad, no es apagarfe.-fino etcrnizarfcel fuego de

ja guerra intcllina en la facultad fuprema de la Teología , á que . como á fin

vlcimado,miran principalmente los Tomiftás.y Suariftas.

Demás refolvió ella Vmvcrfidaden2z.de Setiembre del prcfcntcano de

léo t
•
que en las proviíiones de las Cátedras de Artes folo han de fer Votos há-

biles los que huvieren curiado la opinión, y dodrina de la Cátedra que fe ha-

llare vacante,por los motivos figuientes.

Lo primero
,
porque de efte modo fe evitan inumcrables ofenfas de Dios,

y fe atajan efcandalofos difturbios, por fer menor el numero de los Votos,(jue

concurrirán en las provifionp,s de dichas Ca cedras
; y fiendo todos de vnamií.

ma opinión, no puede fer laopoficion tan fangrienta,comoeneI cafo de con.

curtir Opofitores.y Votos de opiniones contrarias.

• Lo fegundo, porque reduciendofe la ptovifion á los Eíludiantes de aquella

fcntencia, por el afedo que tienen á mantener en Iufl:re,y mayor efplcndor fu

opinión , echarán mano del fugeto mas benemérito ; materia
,
que no es fácil

pradicarfe quando concurren los votos de otras opinioncsiy mas fi fe vnicflcii

las dos contrarias, llevadas de la emulación, para poner vn indigno.

Lo tercero, porque fiendo los votos menos en numero, feráo los gados no.
.

tablemcnte mcnos,confiderabIcs
, y afsi ferán los Opofítores mas

;
pues mu-

chos,con exceflb de prendas,no (alen á la opo ficion por falta de medios.

Lo quarto, por quanto de votar todo el agregado de Eftudiantes refultan

' dos inconvenientes; el primero, que los de primero, y fegundo año votan , fío

poderfe prometer de los tales el conocimiento, y juizio cabal,que fe dcvc for-

mar de las prendas, y méritos de los Opofítores
;
pues la ciencia, y difciplina,

que fe Ies adminiftra en primero, y fegundo año no es para tanto: c! fegundo,

porque fiendo la provifion de Cátedra, ó doctrina contraria á la que les leen,

no pueden juftificar fu voto, y elección; cuyos inconvenientes no tienenjogár,

ciñendofe la provifion á los votos de cada Opinión -^Lovno
,
porque eftando

criados, y difciplinadoscn ella, pueden mejor entender Iqque fu Maeftro les

enfeña: Lo otro, porque aviendo de fer la provifion de tres en tres anos , 6 de

ffcisen feis, tienen los Eftudiantes cumplido el Curfo, y la inteligencia cabal.

Lo quinto, porque efte mifmo año en la provifion de la Cátedra Toniifta

fe ha experimentado el perjuizio.que fe figue de votar los Eftudiantes promif-

cuamente en tafias l»s Cátedras, pues los votos de vna Opinión, á mas de pro-

curarrdefluzir la contraria, embarazando los defempeños de loS Opofítores

con utedios irregulares de inquietudes, y tumultos, intentaron por vna, y otra

parte tales violencias, que fue precifa la afsiftencia del Señor Virrey y Capí-

tan General de efte R.cyno, y la del Zalmedina de efta Ciudad , con todos fu9

Miniftros,para poder embarazar todos los movimientos, pendencias, y homi-

cidios, que fe comenzaron á exécutar
: y todo cfto nació vnicamente delnu-

inerofo concurfo de votos.que proveen dichas Cátedras de Artes.

Lo fexto,porque adualmcnte cftáo folicitando los Pretendientes de amba»



•«pinioncsi muchos que aun noha^tlegadna to$ primcfos rudimentos de la

Gramática, y á ocros que ni han arribadotUi han de llegar
,
por halla rfc cm-

p!ead>>s en Oficios bien diftatites dc*la Filofofia 5 folo con el fio de aunienttí

cada parcialidad el numero de fus votos,para la provifion de la Cátedra indi-

ferente,6 librciy las inquietudes que fe originan de enerar á curiar fin delcoj

ni la Utilidad de aprovechar
» y eonfiguientemente con el vnico fin ue votar

en las ptovifiones de las Cátedra s , la ha experimentado repetidas vezes efta

Vnivcrfidad.y fe ofrecen fácilmente á los ojos mas ciegos de paílion Q^é ferá

a los que folo miran por la quietud de la Efcücla , y aprovechamiento de los

Eftudiantcs? f

^

En el mifmodlati.deSe tiébrcdcefteprefcnte año iép*i. determino efta
,

Vntverfidad,qqualquicra que en adelanté ganare Cátedra de Artes,folamcn

tela pueda poíTeer por tiempo de feis años,por los motivos figuientes.

Loprimcro,porqueaviendofercfuclto,quelos votos de vna Efencla provea

la Cátedra de fu opinion,y dodrina,cs eonfiguicnte que fe les determine á di-

chos Catedráticos de Artes los años que huvieren de leer, pues de otro modo
fe perpetuarian todos en ellas

,
por nofer creíble, que fus mifmos difcipulos

los priven de las Cátedras.

Lo fegundo, porque de'efte modo fe alentarán los Eíludiaiiccs de las treá

Opiniones, labiendo, <^ie de tres en tres años ha de vacar vna Cátedra de laS'

tres,cn que podran repetir fus opoficioncs.y actos literarios, aumentandore el

luítre de la Éfcuelj.Con el numero de los fogetos; y en ella forma lo pradican
las Vniverfidadesde Huefea,Valencia,y otras.

Pata todas las fobredichas deliberaciones , ha fido motivo vrgentlífimb el
ftver precedido vna embaxada del Abogado Fifcal de fu Mageftad en nom-
bre fuyb.y de parte del Señor Virrey, y otras dos embazadas de la Ciudad da
Zarago^a,los dias 3'^-de IuIio,y iz.de Setiembre de eíle prefente.áño para el
Claullro pleno, y General de la Vniverfidad. '

Elfos fon los puncos, que ha refuelcocíla Vnivcrfidad, y Eíludio General*
cfpcrando

,
que el Capiculo

, y Confejo de la Ciudad de Z iragoca loará
, y

confirmará, como Pacrona fuya , los Elfacucos
,
que ha deliberado* fobré cífa

depeirdencia, para que fu Mageltad fe digne de eífablacerlos con fu Real de-
creto, por quanco ha parecido a la VniverfiJad

,
que ni fe pueden difeurrir,

ni pradicar otros medios para evitar las inquietudes, qucacfualmsnte fe ef-
tán padeciendo,para cftablccer la paz publica de la Efcuela

,
para adelantatf

el aprovechamiento de los Eftudiantes, pata atajarlos tumultos
,
que fepúe-

den témerencífá Ciudad,
y los graves

, y repetidos delidos , con que fe h»
ofendido, y ofende a entratnbas^Mageftadcs

^

Y aunque algunos han dudado fobre el hallar fugeto hábil, que pueda leee
ladodrina Elcociíla, por no elUr introducida harta aora en erta Efcuela , fe
les ha convencido con el cxcmplar de efta Vní verfidad i pues aviendofe antes
Icido en ella la opioion Suarifta canfola mente, fe hallo fugeco

^
que enfeñára

‘

la do^rina Tomi como aora fe han cnconcrado iniichos ,que defean em-
plcarfc cn la cnlenianza de dicha opinión,

^
Efcocifta. Y vlcimamente ,íio ha

ocarrido reparo a guno, rcfpeco de los eres puntos, a que no fe aya dado faciC-i
facion con razones ondas,

y eficazes, que es lo que ha movido a la Vni veríi-
dad para tomar las refolucioncs, que ha deliberado, como mas acercadas • y
coavcoicntes a lu mayor luftrc,

y veilidad publica,




